
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 03 de Marzo de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019– 00468 

informando que la demandada allego escrito de contestación de 

demanda en término, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE RECONOCE PERSONERÍA 

al Doctor JAIR FERNANDO ATUESTA REY identificado con C.C. No. 91.510.758  

y  tarjeta profesional No. 219.124 del C.S de la J. como apoderado de la 

demandada COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTÍAS, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

En este orden, se observa que el escrito de contestación presentado dentro 

de la oportunidad legal por la demandada, COLFONDOS SA PENSIONES Y 

CESANTÍAS, reúnen los requisitos previstos en el artículo 31 CPTSS, en 

consecuencia se TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal previsto en el artículo 77CPTSS 

modificado por el artículo 11 de la ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello 

audiencia art. 80 CPTSS, se señala la hora de las ONCE de la mañana (11:00 

AM) del día SIETE (07) de MAYO de dos mil veintiuno (2021), para llevar a 

cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a 

través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  45  del  29 de Abril 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de Abril de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2019– 00881 

informando que la demandada no allego escrito de contestación de 

demanda, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el despacho  que 

la demanda ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

omitió allegar el escrito de contestación de demanda en la oportunidad 

concedida para ello, en consecuencia se TIENE POR NO CONTESTADA LA 

DEMANDA. 

 

Con el fin de continuar el trámite procesal previsto en el artículo 77CPTSS 

modificado por el artículo 11 de la ley 1149 de 2007 y si hay lugar a ello 

audiencia art. 80 CPTSS, se señala la hora de las NUEVE de la mañana (09:00 

AM) del día SIETE (07) de MAYO de dos mil veintiuno (2021), para llevar a 

cabo de manera VIRTUAL AUDIENCIA OBLIGATORIA DE CONCILIACION, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y 

DECRETO DE PRUEBAS, oportunidad en la que las partes deberán asistir a 

través de la aplicación Microsoft Teams.  

 

Secretaría proceda a notificar el presente a las direcciones de correo 

electrónico aportadas con escritos de demanda y de contestación. 

 

Se requiere a los apoderados de las partes para que confirmen su asistencia 

a la Audiencia, enviando al correo electrónico del Juzgado 

jlato01@cendoj.ramajudicial.gov.co cédula de ciudadanía, tarjeta 

profesional y poder de sustitución de ser el caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JB 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  45  del  29 de Abril 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de Abril de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00376 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

Subsanación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  45  del  29 de Abril 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de Abril de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00378 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

Subsanación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JB 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  45  del  29 de Abril 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de Abril de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00379 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

Subsanación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JB 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  45  del  29 de Abril 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de Abril de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00385 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

Subsanación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JB 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  45  del  29 de Abril 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de Abril de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00388 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

Subsanación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  45  del  29 de Abril 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de Abril de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00389 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

Subsanación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JB 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  45  del  29 de Abril 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, 28 de Abril de 2021 al Despacho, el 

presente proceso Ordinario Laboral radicado bajo el No. 2020 – 00398 

informando que el término concedido en auto anterior venció sin escrito de 

Subsanación, sírvase proveer.   

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE  

Secretaria 

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C  Veintiocho (28) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la 

parte demandante guardo silencio omitiendo dar cumplimiento a lo 

dispuesto en ultimo proveído, en consecuencia conforme lo previsto en el 

Artículo 90 CGP aplicable por integración normativa del Artículo 145 CPTSS, 

se RECHAZA LA DEMANDA. 

 

Secretaría proceda devolver a la parte actora demanda y anexos 

originales. Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las diligencias previas las 

anotaciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JB 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó 

por Estado No  45  del  29 de Abril 2021. 

 
 

DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/01/2021al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00453, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  SE TIENE y RECONOCE al                                  

Dr. HENRY GIOVANNY GIRALDO PERDOMO identificado con C.C. No. 

79.742.417 y T.P. No. 256.194 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 3. Señale dirección de 

notificación del demandante diferente a la del apoderado. Incluya datos 

respectivos. 

2. Existe indebida acumulación de pretensiones (No. 2.6 y 2.7), se debe tener en 

cuenta que ninguna de las pretensiones se debe excluir entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. Adecúe de conformidad con el N° 

2 del Art. 25- A del CPTSS. 

3. Evite las apreciaciones subjetivas en los hechos, pues al tenor del numeral 7 

únicamente se deben plantear los hechos que sirvan de fundamento a las 

pretensiones (No. 1.13, 1.10 y 1.19). Excluya. 

4. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 1.9 y 1.13). Incluya en acápite 

respectivo. Adecue  

5. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7. Incluye varios hechos en un 

solo numeral (No. 1.7). Separe y enumere. 

6. Evite enunciar fundamentos y razones de derecho dentro de los hechos, pues 

éstos deben formularse en acápite separado. (No. 1.5 y 1.8). Adecue. 

7. El acápite denominado “juramento estimatorio” no corresponde a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Excluya. 

8. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10. Adecúe la cuantía de 

las pretensiones. 

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 45 del 29 de abril de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/01/2021 al  Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el número 2020 – 00454 con 

copias y anexos enunciados. Sírvase proveer. 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE  al              

Dr. JOSÉ BAYARDO ARÉVALO GARCÍA identificado con C.C. No. 11.340.932 y 

T.P. No. 225.776  del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

actora en los términos y para los efectos del  poder conferido.  Revisado el 

libelo introductorio observa el Despacho que cumple con los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por LUZ MARINA GAONA DURÁN y JHON ANTONY RAMÍREZ 

GAONA menor de edad  contra  ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.. Tramítese la actuación por el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia conforme los 

lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada por intermedio de su representante 

legal  o por quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados 

en los artículos 291 y 292 del CGP, artículos 29 y 41 del CPTSS en 

concordancia con lo establecido en el artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 

del presente auto admisorio y córrase traslado a la parte demandada.  

 

TERCERO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal, para 

que por medio de apoderado judicial se sirva contestar y presentar prueba 

documental que tenga en su poder y que solicita la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 45 del 29 de abril de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/01/2021 al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00459, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  SE TIENE y RECONOCE al                                  

Dr. PAULO JIMÉNEZ CHAGUALA identificado con C.C. No. 93.086.515 y T.P. 

No. 234.937 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 6. Enuncie en debida forma 

las pretensiones declarativas y condenatorias. Adecue en su respectivo 

acápite. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Enuncia conjunto 

normativo sin indicar razones de derecho ni relacionar con fundamentos 

facticos. Integre. 

3. Relaciona documental que no allega (Literal. F, G e I). Aporte y enliste en el 

orden en que se anexa o excluya. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

5. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 45 del 29 de abril de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/01/2021 al  Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 – 00462 con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE  al              

Dr. LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO  identificado con C.C. No. 84.084.606 

y T.P. No. 218.19I del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

actora en los términos y para los efectos del  poder conferido.  Revisado el 

libelo introductorio observa el Despacho que cumple con los requisitos 

exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por CLAUDIA ELENA GARCÍA CARDONA  contra  SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y LA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

Tramítese la actuación por el procedimiento ordinario laboral de primera 

instancia conforme los lineamientos previstos en la ley 1149 de 2007. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la demandada a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, siguiendo los lineamientos contemplados en los 

artículos 291 y 292 del CGP aplicable por integración normativa del Art. 145 

CPTSS, artículos 29 y 41 del CPTSS en concordancia con lo establecido en el 

artículo 8˚ del Decreto 806 de 2020 del presente auto admisorio y córrase 

traslado a las partes demandadas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO, por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces 

conforme lo previsto en el Artículo 612 CGP que modificó el Artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011. 

 

CUARTO: SURTIR traslado a la parte demandada por el término legal de diez 

(10) días hábiles, para que por medio de apoderado judicial se sirva 

contestar y presentar prueba documental que tenga en su poder. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 45 del 29 de abril de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/01/2021 al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00463, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                                  

Dr. GUILLERMO FINO SERRANO identificado con C.C. No. 19.403.214 y T.P. No. 

35.932  del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. Revisado el líbelo 

introductorio observa el Despacho, que no reúne los requisitos exigidos en el 

Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se devuelve la demanda por las 

falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder, la demanda y el certificado de existencia y 

representación  legal, en relación al nombre de la demandada COLFONDOS 

S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. Incumpliendo la exigencia legal, ya que no 

señala en debida forma el nombre de parte demandada a fin de convocar a 

la persona jurídica existente. Adecue. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 Art. 26. Allegue escrito de 

reclamación administrativa, sobre pretensiones de demanda con constancia 

de presentación ante la entidad respectiva. 

3. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

4. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 
LFV 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 45 del 29 de abril de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/01/2021 al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00464, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  SE TIENE y RECONOCE al                                  

Dr. DIEGO FERNANDO BALLEN BOADA identificado con C.C. No. 78.687.023  y 

T.P. No. 139.142 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 
 

1. Eleva varias pretensiones en un mismo numeral (No. 13 declarativa). Separe. 

2. Evite las apreciaciones subjetivas en las pretensiones, pues al tenor del numeral 

8 únicamente se deben plantear las pretensiones que sirvan de fundamento 

de los hechos (No. 19). Excluya. 

3. Existe indebida acumulación de pretensiones  (No. 30 y 31 condenatorias), se 

debe tener en cuenta que ninguna de las pretensiones se debe excluir entre 

sí, salvo que se propongan como principales y subsidiarias. Adecue de 

conformidad con el N˚ 2 del Art. 25- A del CPTSS. 

4. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7. La redacción de la situación 

fáctica contenida en (N° 2) se presenta confusa. Aclare. 

5. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Relaciona conjunto 

normativo, jurisprudencial y razones de derecho, en acápites diferentes sin 

indicar la relación que guardan entre sí,  ni con fundamentos facticos. Adecue 

en un mismo acápite. 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar 

conforme lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa 

del Art. 145 CPTSS. Aporte. 

7. No da cumplimiento en lo establecido en numeral 10. Indique la cuantía de 

las pretensiones.  

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecue.  

9. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

10. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

11. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

12. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

13. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 



Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 45 del 29 de abril de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/01/2021 al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00465, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE TIENE y RECONOCE al                                  

Dr. WALDIR BERNARDO ESPINOSA ROMERO identificado con C.C. No. 

73.153.417 y T.P. No. 224.889 del C. S. de la J, en calidad de apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no reúne los 

requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia se 

devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Señale en debida forma el 

nombre de las demandadas a fin de convocar a la persona jurídica existente. 

2. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5. Indique la clase de 

proceso que pretende adelantar en acápite respectivo. 

3. Existe indebida acumulación de pretensiones (No. 5), se debe tener en cuenta 

que ninguna de las pretensiones se debe excluir entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias. Adecúe de conformidad con el N° 

2 del Art. 25- A del CPTSS. 

4. Evite enunciar fundamentos y razones de derecho dentro de los hechos, pues 

éstos deben formularse en acápite separado. (No. 5). Adecue 

5. Relaciona pruebas en acápite de hechos (No. 16, 21, 24, 27, 28 y 29). Incluya 

en acápite respectivo. Adecue. 

6. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7. Incluye varios hechos en un 

solo numeral (No. 13, 17, 24 y 28). Separe y enumere. 

7.  No da cumplimiento a lo previsto en numeral 7. La redacción de la situación 

fáctica contenida en (No. 18 y 24) se presenta confusa. Aclare. 

8. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 8. Relaciona conjunto 

normativo, jurisprudencial y razones de derecho, en acápites diferentes sin 

indicar la relación que guardan entre sí, ni con fundamentos fácticos. Adecúe 

en un mismo acápite. 

9. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9 ídem. En petición de prueba 

testimonial indique el objeto de la prueba conforme el Art. 212 CGP aplicable 

por integración normativa del Art. 145 CPTSS. 

10. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 9. En solicitud de interrogatorio 

de parte, indique concretamente el objeto de lo que pretende probar 

conforme lo previsto en el Art. 184 CGP aplicable por integración normativa 

del Art. 145 CPTSS. Aporte. 

11. No se da cumplimiento al numeral 10 del CPTSS, en tanto señala el factor de 

competencia y procedimiento en acápite de cuantía. Adecué e incluya en 

acápite respectivo. 

12. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder, la demanda y el certificado de existencia y 

representación  legal, en relación al nombre de la demandada sociedad 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

Incumpliendo la exigencia legal, ya que no se√±ala en debida forma el 

nombre de parte demandada a fin de convocar a la persona jurídica 

existente. Adecue. 



13. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. Existe insuficiencia 

de poder, en tanto el mismo no incluye la totalidad de las pretensiones 

señaladas en el libelo de la demanda. Adecúe.  

14. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 1 Art. 26. No existe la debida 

correspondencia entre el poder y la demanda, en relación a la clase de 

proceso que pretende adelantar. Adecue. 

15. No da cumplimiento a lo establecido en numeral 5 Art. 26. Allegue escrito de 

reclamación administrativa, sobre pretensiones de demanda con constancia 

de presentación ante la entidad respectiva. 

16. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

17. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 45 del 29 de abril de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21/01/2021 al Despacho, la presente 

demanda ordinaria laboral radicada bajo el No. 2020 - 00467, con copias y 

anexos enunciados. Sírvase proveer, 

 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria  

 

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede,  SE TIENE y RECONOCE a la                                  

Dra. IVONNE ROCIO SALAMANCA NIÑO identificada con C.C. No. 

1.013.592.530 y T.P. No. 199.090 del C. S. de la J, en calidad de apoderada 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. Revisado el líbelo introductorio observa el Despacho, que no 

reúne los requisitos exigidos en el Artículo 25 y ss del CPTSS, en consecuencia 

se devuelve la demanda por las falencias que a continuación se advierten, 

 
1. No da cumplimiento a lo previsto en numeral 2. Indique nombre del 

representante legal de las demandadas. Adecue. 

2. Relaciona documental que no allega (No. 15). Aporte y enliste en el orden en 

que se anexa o excluya. 

3. Allega documental que no corresponde (No. 2). Enliste en acápite respectivo. 

4. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 5 del Decreto 806 

de 2020, en tanto no se indica en el poder la dirección de correo electrónico 

del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

5. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020, en cuanto a lo que tiene que ver con el canal digital para notificar a 

la parte demandante y demandada. 

6. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. Indique la forma como obtuvo el canal digital para las notificaciones 

de la parte demandada, allegando las evidencias correspondientes. 

7. No da cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 

de 2020. Aporte constancia de entrega de envío de la copia de la demanda 

a la parte demandada. 

8. En garantía del derecho de contradicción y en aras  de la eficacia procesal, 

sírvase allegar nuevo escrito de demanda con la debida subsanación y copias 

para traslado. 

Por lo anterior, este Despacho DEVUELVE la demanda y de conformidad con 

lo dispuesto en el Art. 28 CPTSS, concede a la parte actora, el término de 

cinco (05) días para que SUBSANE la deficiencia anotada, so pena de 

RECHAZO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

EL JUEZ, 

 

 
LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
LFV 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
La providencia que antecede se Notificó por 

Estado No. 45 del 29 de abril de 2021. 

 
DIANA MARCELA REYES DUQUE 

Secretaria 

 


